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Mira del Estado 
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reforma tributaria. 
(Continuación) 

Art ículo sesenta y nueve.-^-Cuando 
los trabajos de formación del Regis
tro de rentas y patrimonios haj^an 
alcanzado el grado de e laborac ión 
suficiente para que la Administra
ción pueda entrar en una fase de 
mera conservación de dicho Registro 
se presen ta rá por el Ministro de Ha
cienda al Gobierno un proyecto de 
Ley sobre invest igación de las ocul
taciones de rentas y transmisiones 
lucrativas de bienes y derechos que 
puedan inferirse de los crecimientos 
de patrimonio acusados por el Re
gistro respecto de cada titular. A l 
mismo tiempo, se sup r imi r á la exac
ción de la Cont r ibuc ión sobre la base 
de signos externos. 

Art ículo setenta.—En lo sucesivo 
los aumentos de base imponible, 
sobre la declarada por el contribu
yente, que la Admin i s t r ac ión fije por 
cualquiera de los medios a su alcan
ce, se not if icarán ai contribuyente 
antes de la l iqu idac ión de la cuota. 
Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para reglamentar el rég imen de l i qu i 
daciones provisionales y definitivas. 

Art ículo setenta y uno.—Los ar
t ículos del presente capí tu lo que no 
contengan o no impliquen, a los 
efectos de su vigencia o ejecución, 
referencia a una fecha, se entende
r á n de apl icac ión a partir del primer 
devengo de esta Con t r ibuc ión por el 
Estado. 

Q u e d a r á n exentos del pago de 
multas e intereses de demora los 
contribuyentes que antes del prime
ro de Febrero p róx imo declaren a la 
Admin i s t r ac ión rentas ocultadas du
rante ejercicios anteriores a la l i q u i 
dac ión de la Cont r ibuc ión a que se 
refiere este cap í tu lo . 

CAPITULO V 
Contribución sobre usos y consumos 

Art ículo setenta y dos. —Se crean 
por la presente Ley, como parte i n 
tegrante de la Hacienda del Estado, 
los siguientes impuestos indirectos 
sobre el consumo interior de España : 

1.—Impuesto sobre las conservas 
alimenticias. 

2. —Idem ídem, los vinos de todas 
clases, sidras y chaco l í s embotella-; 
dos y con marca. 

3. —Idem idem, la sal c o m ú n . 
4. —Idem idem, la fundición no 

destinada al afino, el acero lamina
do y los aceros especiales. 

5. —Idem idem, el a luminio. 
6. —Idem idem, el plomo. 
7. —Idem idem, el cobre refinado. 
8. —Idem ídem, el oxígeno, 
9. —Idem ídem, el ác ido sulfúrico 

no destinado a la fabr icación de su-
perfosfatos. 

10. —Idem idem, los superfosfatos. 
11. —Idem idem, el a g u a r r á s ' y la 

colofonia. 
12. —Idem idem, los jabones ordi

narios. 
13. —Idem idem, el cemento Port-

land. 
14. —Idem idem, los azulejos. 
15. —Idem idem, el v idr io traba

jado. 
16. —Idem idem, las l á m p a r a s eléc

tricas de incandescencia. 
17. — Idém idem, los hilados de 

toda clase'de fibra obtenidos mecá
nicamente y destinados a la venta al 
por menor que reglamentariamante 
se califiquen de lujo. 

. 18.—Impuesto sobre los tejidos de 
toda clase de fibra obtenidos mecá
nicamente que reglamentariamente 
se califiquen de lujo. 

19. —Idem idem, los calzados de 
toda clase que reglamentariamente 
se Califiquen de lujo. 

20. —Idem idem, los sombreros 
obtenidos m e c á n i c a m e n t e que regla
mentariamente se califiquen de lujo. 

21. —Idem idem, el papel, ca r tón y 
cartulina. 

22. —Idem ídem", los bandajes pa
ra vehículos (cubiertas, neumá t i cos 
y macizos). 

23. —Idem id. , el uso del teléfono. 
Art iculo setenta y tres. E l I m 

puesto será exigible: 
a) Del productor o fabricante, 

cuando grave las csnservas alimen
ticias, sal c o m ú n , aceros y fundición, 
a luminio, plomo, cobre, oxígeno, 
ác ido súlfúrico, superfosfatos, agua
r rás y colofonia, jabones, cemento, 
azulejos, vidrios, l á m p a r a s eléctri
cas, hilados, tejidos, calzados, sóm-
breros, papel, eartones y cartulinas, 
bandajes. 

b) De los criadores o elaborado-
res que vendan el vino, s idrá y cha-1 
colí, embotellados y con marca. 

c) De los abonados al Servicio 
telefónico, el impuesto sobre el uso 
de éste, incumbiendo la recauda
ción a las Entidades explotadoras. 

Art ículo setenta y cuatro. E l i m 
puesto podrá repercutirse por el pa
gador hasta alcanzar al consumidor 
final. 

Art ículo setenta y cinco. Se apl i
c a r á n los siguientes tipos de impo
sición: 

a) E l cinco por ciento del precio 
de venta por el fabricante en el i m 
puesto sobre conservas, cuando lo 
sean de carnes, 

b) E l cinco por ciento de venta 
por el fabricante o productor, en los 
impuestos sobre fundición, aceros, 
a lumin io , plomo, cobre refinado, 
ác ido sulfúrico, superfosfatos, jabón , 
ordinario y cemento. 

c) E l diez por ciento del precio 
de venta por el fabricante o produc
tor en los impuestos s ó b r e l a s con
servas no comprendidas en el apar
tado a), el oxígeno, el agua r r á s y la 
colofonia, los azulejos, el v idr io tra
bajado, el papel (salvo el de fumar), 
el ca r tón y la cartulina y los banda
jes para vehículos . 

d) E l veinte por ciento del precio 
del servicio telefónico contratado 
permanentemente. 

e) E l veinte por ciento del precio 
de venta por el productor o fabri
cante en el impuesto sobre las l ám
paras eléctricas de incandescencia. 

f) E l veiniicinco por ciento del 
precio de venta por el productor o 
fabricante en los hilados, tejidos, 
calzados y sombreros que reglamen
tariamente se califiquen de lujo, 
siempre que no vengan sujetos por 
el arbitr io denominado «Subsidio». 

g) E l cien por cien del precio de 
venta por los productores en el i m 
puesto sobre la sal c o m ú n y el papel 
de fumar. 

h) E l diez por ciento del precio 
de venta por los criadores de vino, 
sidra y chacol í , embotellados y con 
marca. 

Art ículo setenta y seis. Los tipos 
antes citados se ap l i ca rán a las can
tidades vendidas en cada ciclo t r i 
butario por los productores, fabri
cantes, criadores o elaboradores. En 
el impuesto sobre el uso del teléfono, 
el tipo se ap l ica rá a las cantidades 
representativas del importe del ser
vicio contratado con carác te r per
manente por los abonados. 
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Artículo selenta y siete. La Ad
min is t rac ión podrá establecer una 
tabla de valores oficiales a las que 
se ajusten las liquidaciones determi
nadas por los ar t ículos precedentes, 
cuando los precios declarados por 
los pagadores resultasen menores 
que los valores oficiales. Asimismo 
p o d r á la Admin i s t r ac ión sustituir 
los derechos «ad-valorem» por dere
chos fijos, revisibles per iód icamente 
y determinados por la apl icación de 
los tipos tributarios a las valoracio
nes oficiales. 

Cuando un fabricante obligado al 
pago de los impuestos citados obten
ga, a d e m á s , productos transforma
dos a base de las primeras materias 
o productos objeto del gravamen, se 
l iqu ida rá el impuesto teniendo en 
cuenta solamente el valor de lo gra
vado y prescindiendo del aumento 
que^dimane de su ulterior transtor-
mac ión o man ipu lac ión . 

Art ículo fsetenta y ocho. Si son 
importados del extranjero los pro
ductos gravados por el ar t ículo se
tenta y dos de esta Ley, sufrirán la 
apl icac ión de los aludidos tributos 
en las Aduanas de Impor tac ión . Los 
productos gravados por el citado ar
t ículo de esta Ley que sé exportaren; 
se en tenderán exceptuados de los 
tributos de referencia. 

Para los casos de impor t ac ión o 
expor tac ión de productos integra
dos, en todo o en parte, de los que 
son objeto de gravamen por el ar
t ículo setenta y dos, la Hacienda es
tab lecerá un régimen proporcional 
de compensaciones. ^ 

Artículo setenta y nueve. Por el 
Ministerio de Haeienda se reglamen
t a r á n los libros y justificantes que 
hayan de llevar las Empresas sumi
nistradoras, los contribuyentes, las 
declaraciones a que éstos vengan 
obligados y todos los particulares 
relativos a la l i q u i d a c i ó n , pago y 
concierto de los impuestos enume
rados en el ar t ículo setenta y dos. 

Art ículo ochenta. E l Ministerio 
de Hacienda podrá inspeccionar la 
p roducc ión , venta y c i rcu lac ión de 
los productos gravados por los i m 
puestos a que se refiere el a r t ícu lo 
setenta y dos, quedando facultado 
para instaurar por cuenta de la Ha
cienda en los Centros de p roducc ión 
y puntos estratégicos de la economía 
nacional inspecciones e intervencio-
nes.permanentes. 

Art ículo ochenta y uno. Los ac
tos de ocul tac ión de los impuestos 
citados, serán sancionados con mul 
tas del tanto al t r iplo de las cantida
des dejadas de satisfacer. La inobser
vancia de lo dispuesto respecto de 
elementos documentales, contables 
y estadíst icos da rá lugar a la impo^ 
sición, por los Delegados, de la co
rrespondiente multa, que el Minis
terio podrá decuplicar en casos im
portantes. 

Art ículo ochenta y dos. Se modi

fican las disposiciones legislativas 
vigentes respecto del impuesto sobre 
el consumo de luz de gas, electrici
dad y carburo de calcio, en la forma 
siguiente: 

Los tipos de gravamen del impues
to, por razón de alumbrado, g i ra rán 
sobre la unidad de consumo, a ra
zón de: 

A) Tra t ándose de electricidad: 
a) Consumo de particulares: 
Cuando el suministro sé efectúe 

por contador, 0,14 pesetas el kilova
tio-hora. . 

Cuando el suministro se haga a 
tanto alzado, 0,016 pesetas por vatio-
mes, correspondiente a las l á m p a r a s 
instaladas. ' 

b) Consumo propio en fábricas, 
talleres, etcétera: 

Cuando el sumin i s t ró se haga por 
contador, 0,07 pesetas por kilovatio-
hora. 

Cuando no exista contador, 0,008 
pesetas por vatio-mes, correspon
diente a las l ámpa ra s instaladas. 

c) Alumbrado públ ico: 
Cuando el suministro se hagá por 

contador, 0,03 pesetas el kilovatio1 
hora. 

Cuando el suministro se haga a 
tanto alzado, 0,01 pesetas por vatio-
mes, correspondiente a las l á m p a r a s 
instaladas: 

B) T ra t ándose del gas: 
a) Consumo de particulares, 0,08 

pesetas el met>o cúbico . 
b) Consumo propio en fábricas, 

talleres, etcétera, 0,04 pesetas el me
tro cúbico . 

c) Alumbrado públ ico , 0,048 pe
setas el metro cúbico. 

C) T ra t ándose de carburo de cal
cio, 0,05 pesetas por kilogramo. 

Art iculo ochenta y tres. Se extien
de el impuesto sobre el consumo de 
gas y electricidad a los usos distin
tos del alumbrado, conforme ai las 
siguientes reglas: 

a) El suministro de energía- eléc
trica para usos distintos del alum-" 
brado se t endrá qué efectuar, nece
sariamente, mediante contador. E l 
gravamen impor t a rá 0,01 pesetas por 
kilovatio-hora, excepto el • destinado 
a e lec t roquímica , que c o n t i n u a r á 
exento. 

b) E l consumo de gas para usos 
distintos del alumbrado, se gravará 
a 0,01 pesetas por metro cúbico , ex
cep tuándose él consumo de este gas' 
para uso propio. 

Art ículo ochenta y cuatro. Se ob
servarán , además , las siguientes nor
mas en la gestión del Impuesto sobré 
el gas, electricidad y carburo de 
calcio: 

a) En los suministros de energía 
eléctr ica,por medio de las denomina
das tarifas ("(bloques», para usos do
mésticos, se cons ide ra rá como con
sumo de alumbrado el primer blo
que. 

b) En la ce lebrac ión de los con
ciertos del impuesto, el tipo de gra

vamen del kilowatio-hora o del me
tro cúbico de gas, será el especifica
do anteriormente. 

c) E l recargo municipal no podrá 
ser superior al veinticinco por cien
to, no hac iéndose extensivo a los 
consumos distintos de alumbrado. 

ArtícuTo ochenta y cinco. Él i m 
puesto sobre el pfroducto bruto de 
las minas dejará de ser considerado 
en lo sucesivo como tributo directo, 
r epu tándose gravamen indirecto so
bre el consumo, aunque se exija del 
productor^ Se prac t i ca rán , en sus 
disposiciones reguladoras / íass iguien-
tes reformas: 

a) Queda suprimida la exención' 
de que actualmente goza el ca rbón 
mineral . 
; b) Las sales potásicas se g rava rán 
al cinco por ciento, excepto las des
tinadas a la expor tación, que conti
n u a r á n gravadas .al tres por ciento. 

c) Se excluye de este gravamen la 
sal c o m ú n . 

d) En caso de que el sostenimien
to de la expor tación lo requiera, por 
Decreto acordado en Consejo de M i 
nistros se podrá suspenderla exac
ción de este impuesto. 

Art ículo ochenta y seis. E l i m 
puesto sobre el alcohol se re formará 
conforme a los siguientes apartados: 

a) Los aguardientes y alcoholes 
neutros destilados ó rectificados de 
virio y alcoholes, y aguardientes pro
cedentes de residuos vínicos paga rán 
por hectolitro de volumen real, cien
to veinticinco pesetas. 

b) Los d e m á s alcoholes y aguar 
dientes por igual unidad, doscientas 
veinticinco pesetas. 
~ c) Se suprime el trato de favor 
para los aguard ién tes l l amados .«ho-
landas» . 

d) Se e levarán eh cinco pesetas 
por hectolitro los diversos -tipos de 
gravamen de los alcoholes desnatu
ralizados. 

e) La patente que actualmente 
grava a los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores, sufrirá, en 
su escala, una elevación del .veinte 
por ciento y no tendrá en lo sucesivo 
carác te r de imposic ión directa, sien
do considerada como un impuesto 
indirecto adicional sóbre la adapta
ción del alcohol para bebida. 

f) E l imparte unitario de.las pre
cintas que gravan el consumo de 
aguardientes compuestos y licores se 
mul t ip l i ca rá ppr cuatro. 

g) Las modificaciones preceden
tes se ap l ica rán , asimismo, a los pro
ductos extranjeros a su impor t ac ión 
en España . 

Art ículo ochenta y siete. Se intro 
ducen las siguientes .modificaciones 
en el Impuesto de transporte por vía 
terrestre y fluvial: 

a) Se elevará al diez por ciento 
del precio del servicio el gravamen" 
sobre las mercanc ías , excepto las ex
pedidas para la expor tac ión ,que con-



i i nua rán gravadas al cinco por 
ciento. 

b) Quedan sin efectoias exencio
nes que beneí lc ian actualmente el 
transporte de cereales, harinas, ga
nados, patatas, garbanzos,legumbres 
secas, abonos, leñas y madeja*, gra
vándose el transporte de estos ar-
ticulos al cinco por ciento del precio 
del servicio. 

c) Los conciertos que se conven
gan se a jus ta rán a los nuevos tipos 
impositivos. 

Art ículo ochenta y ocho. La Pa
tente Nacional de Circulac ión de 
Automóvi les de la clase A se gra
d u a r á por la escala siguiente: 

P r i m e r o . - P o r los cinco primero 
caballos, en coifjunto, se paga rán 
cien pesetas como cuota m í n i m a . 

Segundo.—Por. cada caballo que 
exceda de cinco hasta diez, se paga
rán ' t r e in t a pesetas anuales. 

Tercero.—Por cada caballo que 
exceda de diez hasta diez y seis, s^ 
p a g a r á n cuarenta pesetas anuales. ^ 

Cuarto.—Por cada caballo que ex
cedadle dieciséis hasta veint idós , se 
paga rán ciento veinte pesetas anua
les, ' • 

Quinto.—Por cada caballo que ex
ceda de-veintidós, se paga rán cierno 
sesenta pesetas anuales. 

Art ículo ochenta y nueve. Por la 
presentd Ley se eleva: 

a) En una cincuenta por ciento 
del gravamen actual, el impuesto so
bre la fabricación en la Pen ínsu la e 
Islas Baleares de la achicoria, tosta
da o molida y de las d e m á s sustan
cias sucedáneas del café y del té. 

b) En un cien por cien del gra
vamen actual el impuesto sobre pól
voras y mezclas explosixas en los 
conceptos «Artículos para caza y de
portes», y ((pirotecnia». 

c) A l triple del gravamen actual, 
el impuesto sobre Cajas de Seguri
dad. 

d) A quinientas pesetas por k i lo 
gramo el impuesto interior sobre la 
sacarina. 

Art ículo noventa. En re lación 
con el arbitr io llamado «Subsidio 
del Ex combat iente» se autoriza al 
Ministro de Hacienda. 

a) Para excluir del «Subsidio» 
los conceptos relativos a licores, v i 
nos, café, te y cacao vendidos en los 
establecimientos de cualquier clase 
para su consurpo fuera^de ellos. 

b) Para elévar los tipos de dicho 
arbitrio en los"conceptos gravados 
por bajo del veinte por ciento hasta 
^ste tipo y, en los gravados al veinte 
por ciento, hasta el treinta por cien-
ta por ciento. E l tipo de gravamen, 
podrá alcanzar el cien por cien de 
base en los «cabarets^ y locales si^ 
miiares. 

c) Para concertar la gestión o co
branza, o ambas a la vez, con los 
Ayuntamientos, concediendo partid 
cipaciones que no expedan.del vein

te por ciento de la cifra concertada, 
salvo los excesos sobre ésta, que po
d r á n ser objeto de mayor participa
ción por los Ayuntamientos hasta el 
m á x i m o de un tercio. 

d) Para practicar la exacción de 
los importadores o de los producto
res, en lugar de hacerlo d é l o s ven
dedores, sin perjuicio del derecho de 
repercus ión sobre el consumo. 

e) Para convenir conciertos gre
miales a los efectos de la exacción. 

f) Para alterar la forma actual 
de r ecaudac ión . 

g) Para desgranar del «Subsidio» 
las producciones destinadas a la ex
por tac ión y para aplicarlo a las im
por t ada» que .estén comprendidas 
actualmente en las tarifas de dicho 
arbi tr io. 

Ar t ícu lo noventa y u n o . Los 
apartados c), e) y f) del ar t ículo an
terior serán de apl icac ión al «Arbi
trio sobre el Plato Unico» exacciona
do pc/r Hoteles, Fondas, Pensiones y 
Restaurantes. 

Art ículo noventa y dos. Quedan 
exceptuados del T imbre preceptua
do portel a r t ícu lo ciento noventa y 
nueve de la Ley de dicho impuesto, 
los ar t ículos gravados p o r algu
no de los tributos a que se refiere el 
ar t ículo setenta y dos de esta Ley, o 
por el llamado «Subsidio», y los 
aguardientes y licores compuestos, 
cervezas, pólvoras y mezclas expío 
sivas, sacarina, achicoria y demás 
sucedáneos del té y del café. 

Artículo noventa y tres. Los im
puestos relacionados en el ar t ículo 
setenta y dos, él llamado «Subsidio» 
y los impuestos actuales sobre el 
producto bruto de las rainas,,azúcar, 
achicoria, cerveza, alcoholes, electri
cidad, gas, carburo de calcio, pól
vora y explosivos, gasolinas y sus 

'mezclas, gas-iol, transportes terres
tres y fluviales. Patente Nacional de 
Automóvi les (clases A y D) y Cajas 
de Seguridad const i tu i rán la Contri
buc ión de «Usos y Consumos», a 
cuyo efecto por el Ministerio de Ha-

i cienda se redac ta rá un texto c o m ú n 
a base de las disposiciones legales 
reguladoras de dichos impuestos. 
«La cont r ibuc ión de UPOS y consu
mos» se c o m p o n d r á de cinco Tar i 
fas, en las .que q u e d a r á n compren
didos y clasificados, como parte de 
un todo, los impuestos citados. Serán 
dichas Tarifas las siguientes: 

gar i fa primera.—Productos a l i 
menticios. 

Tarifa segunda.—Energía , prime
ras materias y alumbrado. 

Tarifa tercera.—Productos elabo^ 
rados. 

Tarifa cuarta.—Comunicaciones. 
Tarifa quinta. — Lujo. 
Cada tarifa se; d iv idi rá en concep

tos, los cuales se e n u m e r a r á n según 
ütn orden sucesivo que no se inte
r r u m p i r á por el paso de una Tarifa 
a otra. 

E l Ministro de Hacienda podrá 

disponer la incorporac ión del gra
vamen establecido en el a r t ícu lo 
ciento noventa y nueve de la Ley 
del Timbre —salvo lo dispuesto en el 
a r t ícu lo noventa y dos de la presen
te Ley—y la del relativo a barajas y 
naipes que regula la misma Ley en 
sus ar t ículos doscientos once a dos
cientos diecisiete, a la Con t r ibuc ión 
de Usos y Consumos, incluso alte
rando la forma, de la exacción. 

Art ículo noventa y cuatro. A l 
dictarse el texto refundido de la Ley 
reguladora de la Cont r ibuc ión de^ 
Usos y Consumos se c o m p r e n d e r á 
en el mismo la fórmula general y 
unitaria, b ien como recargo o bien 
como par t ic ipac ión a favor de las 
Corporaciones locales, que sustitu3ra 
a la plural idad de recargos y part i
cipaciones dimanados de lás actua
les'disposiciones relativas a los i m 
puestos de productos bruto de las 
minas, gas, electricidad, carburo de 
calcio, gasolina. Patente de Automó
viles, y de esta misma Ley. Asimis
mo sé unificará en la aludida oca
sión cuanto se refiera a premios de 
cobranza. > 

Art iculó noventa y cinco. Que
dan suprimidos: 

a) E l arbitr io llamado «Plato 
Unico», salvo el que se refiere a Ho
teles,: Fondas, Pensiones y Restau
rantes. 

b) El ar t ículo doscientos diez de 
la Ley del Timbre . 

c) Toda par t ic ipac ión del Es tádo 
en beneficios del Consorcio de Pa
pel de Fumar. 

Art ículo noventa y siete. Queda 
supr imidó^as imismo en los Manicio 
píos donde todavía se aplique el an 
tiguo impuesto sobre los consumos" 
No obstante, en dichos Municipios, 
los Ayuntamientos podrán continuar 
recaudando los recargos sobre las 
cuotas que al Tesoro correspondie
ran por tal concepto, dentrovdel má -
x i m o actualmente autorizado y 
mientras no se disponga lo contrario. 

Art ículo noventa y siete. Se de
claran cedidos a los Ayuntamientosi 
de los Municipios donde todavía los 
percibe el Estado los impuestos so
bre Casinos y Círculos de recreo y 
sobre Carruajes de lujo. 

Art ículo noventa y ocho. Las dis
posiciones del presente capitulo en
t r a rán en vigor en primero de Enero 
de m i l novecientos cuarenta uno, 
salvo que de su texto se dedujere lo 
contrario. De la ap l icac ión serán 
responsables las personas directa
mente obligadas ante la Hacienda. 

Tal respo«sabi l idad desde el i n d i 
cado día queda establecida t a m b i é n 
y expresamente respecto de los t r i 
butos de nueva creación. Las perso
nas y Organismos obligados por el 
ar t ículo setenta y tres de esta Ley 
exigirán los nuevos tributos de sus 
clientes o adquirentes, reteniendo el 
imponte hasta que se dicten las opor
tunas disposiciones reglamentarias. 



En los productos que reglamen
tariamente hayan de ser definidos 
como de lujo, salvo los comprendi
dos en el «Subsidio», no se practi
cará la exacción ínter in no se publ i 
que la definición oportuna. 

(Se cont inuará) 

ámmmm mmm\ 
Mrnm M ge la prefínela de León 

C I R C U L A R 
Siendo mis ión de la Sección Fe

menina jde Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las ' J . O. N . S. la 
formación de la mujer española y 
por consiguiente el de fundar para 
dicho fin, escuelas de formación y 
hogar, b á s t a l o s pueblos m á s peque
ños de España , se hace saber a todas 
las Corporaciones locales de esta 
provincia, procuren destinar a favor 
de dicha Sección Femenina, alguna 
subvenc ión para las escuelas de re
ferencia, dentro de lo que permitan 
aquellas consignaciones presupues
tarias destinadas a fines educativos, 
becas o pensiones, ya anteriormente 
concedidas a centros culturales de 
carác te r provincial o local que lo 
merezcan, por los fines de índole 
cul tural que realice. 

León, 28 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil interino, 

. - Enrique Iglesias 

Serficio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

Se pone en conocimiento de todos 
los productores, rentistas e iguala
dores que antes del día 15 de Enero 
p r ó x i m o debe rán forzosamente en
tregar en: los almacenes de este Ser
vicio, la totalidad de las existencias 
de cebada y avena, que tengan de
claradas disponibles para la venta.' 

León, 28 de Diciembre de 1940.— 
E l Jefe provincial , R. Alvaiez, 

Delegación de Industria de León 
A N U N C I O 

Vista la instancia que presenta la 
Sociedad Fuerzas Motrices del Valle 
de Luna en la que solicita la im
plan tac ión de una nueva modalidad 
de tarifas a base de tanto alzado, 
fundándose en que no tiene autori
zadas tarifas más que a base de con
tador y en las circunstancias actua
les se hace d i f ic i l su adquis ic ión para 
los nuevos abonos. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento Vigente 
de Verificaciones eléctricas pasando 
las tarifas solicitadas a informe de 
los Ayuntamientos afectados y de 
las Cámaras de Comercio y de la 
Propiedad. 

Considerando que las tarifas soli
citadas están dentro de los l ímites 
corrientes que se aplican en esta 
provincia y que tienen la ventaja de 
no l imi tar el n ú m e r o de l á m p a r a s 
para una potencia instalada. 

Vistos los informes de los diversos 
organismos que lo han hecho. 

Visto el informe de la Delegación 
de Industria y de acuerdo con él 

Este Gobierno c iv i l ha tenido a 
bien autorizar a Fuerzas Motrices 
del Valle de Luna para aplicar a 
todos los suministros que tenga le
galmente autorizados, las siguientes: 

Tarifas a base de tanta alzado 
Estas tarifas no modif icarán los 

contratos en curso hasta la termina
ción de su vigencia. 

Los peticionarios de energía pue
den elegir entre la presente tarifa o 
la de-contador que ya tenía aproba
da la empresa, bien entendido que 
en los casos de no' disponer la em
presa de contadores, h a b r á de sumi
nistrarlo el peticionario, si solicita 
esta modalidad. 

Con lámparas de filamento metálico 
Para instalaciones no superiores a 

15 watios, 2,00 pesetas al mes cual
quiera que sea el n ú m e r o de l ámpa
ras instalado. 

Para ídem de 16 y no excedan de 
30 idem, 3,50 ídem, idem. 

P a r a , í d e m de 31 y no excedan de 
45 idem, 4,95 idem idem. 

Para idem de 46 y no excedan de 
60 idem. 6,60 idem idem. 

Para idem de 61 y no excedan de 
75 idem, 8,25 idem idem. 

Para idem de 76 y no^ excedan de 
90 ídem, 9,90 idem ídem. 

Para idem de 91 y no excedan de 
100 idem, 11,00 idem idem. 

En las instalaciones superiores á 
100 watios se a b o n a r á el exceso sobre 
dicha cifra a razón de 11 pesetas 
cada 100 watios al mes. 

En todos los casos serán de cuenta 
de los abonados los impuestos esta
blecidos y que pueden establecerse 
que graven el consumo de energía 
e léctr ica . 

Este suministro se sujetará a las 
condiciones fijadas en la póliza mo
delo oficial aprobado según Decreto 
de 5 de Diciembre de 1933, 

Cualquier duda que exista en la 
in terpre tac ión de estas tarifas, será 
sometida a la resolución de la Dele
gación de Industria. # 

León, 20 de Diciembre de, 1940, 
Núm. 557.—63,00 ptas. 

imíracii 
Ayuntamiento de 

Leóu 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento proceder a la cons t rucc ión 
j de un Grupo Escolar en el Barrio de 
las Ventas de esta ciudad, por un 
presupuesto de ciento nueve m i l dos

cientas una pesetas con nueve cénti
mos, se pone en conocimiento del 
públ ico que dicha subasta se cele
bra rá por pliegos cerrados, en el Sa
lón de Sesiones de este Excmo. Ayun
tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, después de transcurridos vein
te días hábi les de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a las once de 
su m a ñ a n a . Los pliegos, debida
mente reintegrados y en sobre ce
rrado, se p resen ta rán en las oficinas 
de Secretaría municipal , hasta el día 
háb i l anterior a la celebración de 
dichos actos, hasta las trece horas, 
en que se ce r ra rá el plazo de admi
sión, debiendo d ^ a c o m p a ñ a r s e el 
resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional equivalente al 
cinco por ciento del importe de d i 
cha subasta, quedando el adjudica
tario obligado a elevar en el plazo 
de diez días al doble este depósito 
provisional, que q u e d a r á como fian
za definitiva, para responder del 
exacto cumplimiento del contrato. 

E l proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan de mani
fiesto en las Oficinas de la Secreta
ría municipal , para su examen en 
los días laborables, de diez a doce 
de la m a ñ a n a . 

Los pliegos se p resen ta rán con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . mayor de edad, vecino 

de , en nombre propio (o en 
representac ión de D ), entera
do del proyecto de anuncio de su
basta para la ejecución de las obras 
de cons t rucc ión de un Grupo Esco
lar en el Barrio de las Ventas de 
N^va, de esta ciudad, y de las con
diciones facultativas y económico-
administrativas de la misma, acep
t ándo la s ín tegramente , se compro
mete a realizar dichas obras en la 
cantidad de . . . . . pesetas (en letra)s 
y a otorgar el oportuno contrato, si 
le fuera definitivamente adjudicado. 

León, de de 1941. 
León, a 27 de Diciembre de 1940. — 

E l Alcalde, Fernando G. Regueial. 
N ú m . 560.-46,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Quedan expuestas al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas de 
exacciones sobre el sacrificio de re-
ses de cerda en este Municipio. 

Vi l lamandos, 4 d e Diciembre 
de 1940.-El Alcalde, Rafael de Paz. 

LEON 
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